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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo 
del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez, el proceso 
ORDINARIO No. 110013105032-2020-00318-00, informando que las 
demandadas presentaron escritos de contestación de la demanda dentro del 
terminó de ley.  Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, 
dispone: 
  
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora DIANA MILENA 

BOLÍVAR SÁNCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.014.234.057 
y T.P. No. 256.436 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 
judicial de los demandados JOSÉ DOMINGO OTALORA CONTRERAS y 
CLEMENCIA CORREA DE OTALORA, conforme con los poderes allegados con 
el escrito de contestación de la demanda.   
 

2. TENER por notificados por conducta concluyente a los demandados JOSÉ 
DOMINGO OTALORA CONTRERAS y CLEMENCIA CORREA DE OTALORA, 
conforme con lo dispuesto por el artículo 301 del C.G.P.  
 

3. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por los demandados 
JOSÉ DOMINGO OTALORA CONTRERAS y CLEMENCIA CORREA DE 
OTALORA, a fin de que la subsanen en los siguientes términos: 
 

• Proceda con la respectiva contestación del hecho 25 denominado conforme 
con el escrito de la contestación como 23, manifestando si es cierto o no es 
cierto y si lo considera necesario hacer la respectiva aclaración.   

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
tener por cierto el citado hecho.  
                                

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor CAMILO CUERVO DIAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.047.930 y T.P. No. 123.455 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la 
demandada INVERSIONES COC S.A.S, conforme con el poder allegado con el 
escrito de contestación de la demanda. 
 

5. TENER por contestada la presente demanda por parte de la demandada 
INVERSIONES COC S.A.S. 
 

6. CÓRRASE traslado a la parte demandante, por el termino de tres (3) días, de 
la excepción previa presentada por la demandada INVERSIONES COC S.A.S. 
denominada pleito pendiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


